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EXPEDIENTE No. 75869 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUA YAQUIUL.- 

MARCIA NILA CUEVA ASTAIZA, a nombre y en representación en mi calidad de 
GERENTE GENERAL de la Compañía MERCATOP S.A. ante usted atentamente solicito 
y digo: 

Que adjunto Escritura de Partición Extrajudicial, sobre las acciones de mi representada la 
Compañía MERCTOP S.A. dejadas por del causante señor Dr. Luis Alberto Baquerizo 
Vernaza, las mismas que se ceden en este acto a favor de la señora VIOLETA PATRICIA 

LECARO VERNIMMEN, para que se proceda a la inscripción correspondiente mediante el 
trámite de Ley. 

Atentamente. 

p. MERCATOP 

ARDO SALGADO PARRA 
Re. 12630 CAG 
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No. /2013 ESCRITURA DE 

PARTICION EXTRAJUDICIAL QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES LOS 

SEÑORES LUIS ALBERTO 

BAQUERIZO LECARO; Y PATRICIA 

MARIA BAQUERIZO LECARO A 

FAVOR DE SU SEÑORA MADRE 

VIOLETA PATRICIA  LECARO 

VERNIMMEN. =+2ornoononmncnaneonanconaames 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----=-===-=-- 

En la ciudafi de Guayaquil, Capital de la Provincia 

2013-09-01-38 

  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

del Guayas,| República del Ecuador, el día quince 

de julio del jaño dos mil trece, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, los señores 

LUIS ALBERTO BAQUERIZO LECARO, por sus 

propios derechos, quien declara ser: de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ingeniero industrial y 

domiciliado en el cantón Samborondon; PATRICIA 

MARÍA BAQUERIZO LECARO, por sus propios 

derechos, quien declara ser: de estado civil soltera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva y domiciliada en el cantón 

Samborondon; VIOLETA PATRICIA LECARO 

VERNIMMEN, por sus propios derechos, quien 

declara ser: de estado civil viuda, mayor de edad,



de nacionalidad ecuatoriana, de de ocupación ama 

de casa y domiciliada en el cantón Samborondon; 

    otorgamiento me presentaron la Minuta 

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- 

conste la Partición Extrajudicial, la misma que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente 

escritura. pública de Partición Extrajudicial, los 

señores, VIOLETA PATRICIA LECARO 

VERNIMMEN, LUIS ALBERTO BAQUERIZO 

LECARO; Y PATRICIA MARIA BAQUERIZO LECARO, 

a quienes en adelante para efectos de la presente 

escritura pública se los podrán denominar como 

"LOS DECLARANTES”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. .- Mediante escritura de Posesión 

Efectiva Los señores LUIS ALBERTO  BAQUERIZO 

LECARO; Y PATRICIA MARIA BAQUERIZO LECARO, 

obtuvieron la Posesión Efectiva de los bienes dejados por 

su padre señor LUIS ALBERTO BAQUERIZO 

VERNAZA, la misma que se otorgo ante el Doctor 

Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo 

 



     

    

del cantón Guayaquil, el catorce de junio del año 

das mil trece, que se adjunta como documento 

itante, En vida el señor LUIS ALBERTO 

FIZO  VERNAZA, adquirió en la sociedad 

001 a la 5000 inclusive, según consta del 

Tífulo número cero uno, por el valor de 

MERCATOP S.A., dicha compañía se constituyó 

mediante escritura pública, celebrada ante la 

Notaria Quinta del cantón Guayaquil, el 

veintinueve de agosto del año mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el siete de octubre del año 

mil novecientos noventa y seis. TERCERA: 

PARTICION EXTRAJUDICIAL. - Con los 

antecedentes expuestos los señores, LUIS 

ALBERTO  BAQUERIZO  LECARO; Y PATRICIA 

MARIA BAQUERIZO LECARO por sus propios 

derechos, declaran libre y voluntariamente, bajo la 

gravedad y “solemnidad del juramento, que se 

acogen a lo dispuesto en el Articulo mil trescientos 

cuarenta y cinco del Código Civil de la parte que le 

correspondió al señor LUIS ALBERTO BAQUERIZO 

VERNAZA, y se adjudicaron proindiviso para sí el 

cincuenta por ciento de las acciones descrito en la 

 



  

cónyuge supérstite, VIOLETA PATRICIA LECARO . 

VENIMMEN, ¡partición que utilizan para sí, sin 

reclamo de ninguna naturaleza entre si 

CUARTA: ACEPTACION.- Las partes intervinientes 

en el presente contrato, declaran que aceptan de 

común acuerdo el contenido de todas y cada una 

de las clausulas establecidas en la presente 

escritura pública de Partición Extrajudicial, por 

asi convenir a sus legitimos intereses. QUINTA: 

AUTORIZACION.- Quedan autorizadas 

cualesquiera de las partes contratantes para 

obtener la inscripción de esta escritura pública en 

el Registro, Institución pública y/o privada 

correspondiente. Anteponga y agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo que 

ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

Escritura. Pública. - Abogado Medardo Salgado 

Parra, con registro Profesional del colegio de 

Abogados del Guayas número Doce mil seiscientos 

treinta.- Guayaquil.- Hasta aqui la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, 

se agregan documentos de Ley.- Leída esta 

 



  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    

Escritura de principio a fin, por mí el Notario e 

alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban de 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firma 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

A : £ 

Fadnucia furameda yn 

VIOLETA PATRICIA CA VERNIMMEN 
Ced. U. No. 090250279-8 

Cert. Vot. 

PATRICIA MARIA BAQUERIZO LECARO 
Ced. U. No. 090886290-7 
Cert. Vot. 004-0023 

eN 

Nardo Bag 
LUIS ALBERTO BAQUERI LECARO 

Ced. U. No. 090788728-5 

Cert. Vot. 003-0113 

  

DR. HUMBERT OYA FLORES. 

UN . 

 



  

   
SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

A MI CARGO, EN FE 

ESTE PRIMER 

> 
a
 

     



" No. 101/2013 ESCRITURA DE 

9% 100-0730 DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

7 SEÑOR LUIS ALBERTO BAQUERIZO 

A O: e RNAZA QUE OTORGAN SUS HIJOS 

V) 

    

      

     
   

  

y Ds SEÑORES LUIS ALBERTO 

gap ronszizo LECARO; Y PATRICIA 

SP MARIA BAQUERIZO LECARO, POR 
SUS PROPIOS DERECHOS o oocuomamincanmas 

CUANTIA: INDETERMINADA. «-==-==m===- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

Jr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Q
u
 

del Guayas| República del Ecuador, a los catorce 

dias del mes de Junio del año dos mil trece, ante mi 

Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, los señores 

LUIS ALBERTO  BAQUERIZO  LECARO, por sus 

propios derechos, quien declara ser: de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ingeniero industrial y 

domiciliado en el cantón Samborondon; PATRICIA 

MARÍA BAQUERIZO LECARO, por sus propios 

derechos, quien declara ser: de estado civil soltera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva y domiciliada en el cantón 

Samborondon; VIOLETA PATRICIA LECARO 

VERNIMMEN, por sus propios derechos, quien 

declara ser: de estado civil viuda, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de de ocupación ama de 

 



    

me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escritutas públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de Decláración Juramentada, que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública de Declaración 

Juramentada, los señores LUIS ALBERTO 

BAQUERIZO LECARO; Y PATRICIA MARIA 

BAQUERIZO LECARO, a quienes en adelante para 

efectos de la presente escritura pública se los 

podrán denominar como "LOS DECLARANTES”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El 

señor LUIS ALBERTO  BAQUERIZO  VERNAZA, 

falleció en el cantón Samborondon, Provincia del 

Guayas, el diecinueve de febrero del año dos mil 

diez, según consta del Certificado de Defunción de 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, en el tomo número uno, pagina 

número cincuenta y nueve, del acta número 

cincuenta y nueve, que se adjunta como documento 

habilitante. b) A la sucesión del señor LUIS 

ALBERTO BAQUERIZO VERNAZA, comparecen sus 

herederos a titulo universal los señores LUIS 

  

 



ALBERTO - BAQUERIZO LECARO; Y PATRICIA MARIA 

      
   

      

E 0 

Yi ocunecaro movariores TEStamento alguno por lo que se trata de 124 
NOTARIO 

   habilitantes .al final de la presente 

    

    

        

pública. ec) Cabe destacar que el Causanté 

  

sucesión intestada, que con su fallecimiento 

corresponde a sus hijos los señores LUIS ALBERTO 

BAQUERIZO -LECARO; Y PATRICIA MARIA 

BAQUERIZO LECARO, los derechos y acciones 

hereditarios sobre” todo los bienes muebles, e 

inmuéble dejados por el causante especialmente el 

que se menciona en la presente clausula, ya que el 

otro cincuenta por ciento de gananciales le 

corresponde a la cónyuge sobreviviente señora 

VIOLETA PATRICIA LECARO VERNIMMEN, de 

conformidad a la Ley. Herederos de los siguientes 

bienes muebles e inmuebles y acciones que se 

détallan a continuacion : 1.- En vida el señor LUIS 

ALBERTO BAQUERIZO VERNAZA, adquirió en la 

sociedad conyugal que tuvo formada con la señora 

VIOLETA PATRICIA LECARO VERNIMMEN, las 

Acciones de la 001 a la 5000 inclusive, según 

consta del Título número cero uno, por el valor de 

DÓSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, en el capital de la compañía 

MERCATOP S.A., dicha compañia se constituyó 

mediante escritura pública, celebrada ante la 

Notaria Quinta del cantón Guayaquil, el veintinueve 

Apo A O A 

 



  

   

    

   

  

de agosto del año mil novecientos noventa y seis, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el siete de octubre del año mil 

cientos noventa y seis, CLÁUSULA TERCERA: 

MACION JURAMENTADA.- En virtud de los 

LECARO; Y PATRICIA MARIA 

LECARO, por sus propios derechos, 

fan bajo la gravedad y solemnidad del 

juralnento, consientes de las penas por el perjurio, 

que sen herederos absolutos de quienes en vida fue 

el señor LUIS ALBERTO BAQUERIZO VERNAZA, 

sobre llos bienes antes mencionados.- Además 

declaran que el Causante, no dejo testamento 

alguno .por lo que se trata de una sucesión 

intestada. CLÁUSULA CUARTA: PETICION.- La 

presente Declaración Juramentada, a la cual 

comparecen por sus propios derechos, tienen como 

finalidad de que el señor Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya 

Flores, en ejercicio de la calidad de herederos 

absolutos, fundamentándose en el Artículo 

dieciocho reformado de la Ley Notarial, numeral 

doce, en concordancia con el Artículo seiscientos 

ochenta y cinco y siguientes del Código de 

Procedimiento. Civil; nos concedan la posesión 

efectiva de los bienes y de los derechos dejados por 

el Causante señor LUIS ALBERTO  BAQUERIZO 

VERNAZA, esta posesión efectiva se hará sin 

perjuicio 'de terceros. CLÁUSULA QUINTA: 

o AT o 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEI, ECUADOR Página 1 de 1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

    
   

    

    

a an o. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 75869 : Usuario: clecaro 

Nombre: MLROATOPS A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $ Jp 1 000, 

bib 
NO q os CACIÓN W z MACH, Ñ 2 2 Ñ HORSO PICA E TO OMR PACO O INVERSIOS tama RAS PRICES 

RIZO VERNAZA LUIS ALBERTO REDEROS) CUADOR NACIONAL Jj 200, 

0924141856 MORAN MICHELLE ANGELINE 200, 

0905587754 ON YANCE VICENTA LUPE NACIONAL || 600, 

TOTAL (USD $):]11,000, 

0902502699 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA — 20/11/2012 112331 

    
Sr Carlos Luts Lecaro Qumntaro , 0 ¿ AG 
Delegarlo del Secralana General Y) 

FECHA DE EMISIÓN 08/08/2013 14 08 27 + . e 

Se deja constancia que la presente nomma de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, sé 
efeclua temendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías que no extingue ni genera derechos respecto de la 
titulandad de las acciones ya que, en el Art 187. en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerara como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tat en el libro de Acciones y Accionistas” De lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañias anonimas con el acto de registro en los libros. antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas 

En lal vertud esta Institucion de control societario ho asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las 
compañias responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro. pues acorde 
con to presento en el Art 256 de la Ley de Compañias ordinal 3” los administradores de las compañras son solidariamente responsables para 

con la compañía y terceras "De la existencia y exactitud de los tibros de la compañta" Exactitud que pueda ser venficada por da Superintendencia 
de Compañias. en armonía con lo dispuesto en el Art 440 de la Ley en materia 

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 08/08/2013 
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., SUPERCIAS - Portal de informacion 

Consultas de Compañlas 

Actos 

Jurídicos 

Administradores 

Actuales 

Información 

general 

http://www.supercias.gob.ec/portalinformacion/index.p! 

Cerrar esta ventana * 

MERCATOP S.A, 

Cambios de 

Administradores 

Administradores Información 

Anteriores ECO | Accio 

  
Listado de 

Nombre . 

VILLON YANCE VICENTA LUPE 

LUIS. ALBERTO 

SANCHEZ MORAN MICHELLE ANGELINE 

  

nistas de la Compañia (3) 

Valor | * Porcentaje 

800.00 € 

200.00 2 

200.00 2 

NATURAL 

NATURAL 

NATURAL 

  

A EN NAT tm 

  
05/06/2013 9:41
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página l de 1 

E | Su compata an ána 

ws supercias gomas / Senvicos Personalizados / Su compañía on fine f Opciones de la compañia / Datné Tenersles de la Compiñta 

NOMBRE: MERGATOR S.A. 
FEGHA » EXPEDIENTE 18000 CONemución:  PtoMeas RACIONALIDAD: 

Aun. QULOSTOIZOR PLAZO SOCIAL: oros vPO CtÓ: 
OFICINA: GUAYAQUIL BITUACIÓN LEGAL: — ACTIVA 

DIRECCIÓN LEGAL: 
PROVINCIA. GUAYAS CANTÓN: GUAYARUL. CIUDAD 

DIRECCIÓN POSTAL: 
PROVINCIA. GUAYAS CANTÓN GUAYAQUR. CIUDAD 
CALLE. PADRE SOLANO NÚMERO 1304 
INTERBECCIÓN S, MORENO PIsO, 
EDIFICIO: condesa del mar BARRIO SECTOR CENTRO 
TELÉFONO 2993000 FAR” 200000, 
APARTADO POSTAL: E-MAIL" meunvatispartacecuador cam 

PERTENECE A MV? NO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Cuy Y, 4 4742.01 

OBJETO SOCIAL COMERCIALIZACION DE EQUIPOS DE ALDIO 

CAPITALA 4 FECHA * 

GAPIJAL BUECRITO y 900 0000 o AADO (USO 2 000,000 VALOR XAGCIÓN — 29g 
(USD Y 0, > . (USD E). 0000 

4 
ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: : 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CARGO FEC WOMB PER FEC,RBO MERC NO REG.MERC  ÁRT  REZAHM DOCUMENTOS 

OUOTZRMSSA CUEVA ASTAIZA MARCIA NILA EGUADOR Pd ZONE TNAIRO 13135 15 AL] tensos 

FEGHA DE EMISIÓN 06/08/2013 0,37:55 DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA CERTIFICACIÓN 
: Usuario MARCICUEYA : 

ECIONES DE LA COMPAÑÍA 

Buperirtendencia ds Compite 16! Eculdor 
Matriz, Gueyaqui, Cale Patinoha 498 y Agulre jasquins). 

. Quío: Calle Finoz 686 y 
Usted gstá conectado al Sarácdor Wer de Usuarios Extermos 

, 

A 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.ex... 05/06/2013 

A A E ne 

    

 



      

  

   

    

SUBINSCRIPCIONES Y MARGINACIONES REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

a INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN 7... 4. 06 57... 00.39. 

tiende la presente ucta de inscripción de la defunción de : / 
o 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: o424n “Yáblako! 14% 

Sexo ¿Marido mrormccaao Estado Civil: LLomdy 

Vueetoan 

      

    
     

Nombres y Apellidos del padre: ... 

Nombres y Apellidos de la madre: A a RRA OS caanann no gag econ tn nnnonenenn nava nro ae nnranar de 
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Dirección General de Registro Ciud 
identificación y Cedutación —5- 
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Copia Integra Copia Integra “> Copia Integra 

Nacimiento [JJ Matrimonio Defunción (]  -Certificado Biométrico []
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  A “7 

_Sírvase. ordenar que por Secretaría se me confieta C6 Tu 

—tificado de la inscripción del. nacimiento de Luis Siberto Rafael 

Baquerizo 1 Lecaro, nacido enesta ciudad el dia 23 de Agosto de 

Ya el original.” 
  

Ey Jubticia E. = 

l 

  

V      
       

  o. 

de 1. 1.963» CBRTIFICARQS; Que 4 todos diez 
  

  

  

  

  

año o má novecientos. “señanta y 35 s8 halla inscrita la par» 

h »htgo Lost: - 
    
  

  

  

  

  

-Ménio” E. Vemaza B, 
a      

  

  

  
  

  

  

  

      
  

» 

MILIAN? OS 
¡TALLA 
 



  

diste E 

  

     INR 
PROFESIÓN 

SE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL Paba 

LECARO RAFAEL APELLIDOS y HOMBRES Dg La MADRE 
VERNIAMEN VIOLETA LIGAR Y PEC» DE EXPEDICIÓN SUAYAQUE 

20H 
CHA DE EPIA CIÓN 

Me 

 



  

10 
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12 

13 

14 

23 

27 

  

  

  
  

  

    

lso ho basclusosd 
  

  

  

CERTIFICO + Que en el Registro de Nacimientos del Cantón Casyaquil 
    

correspondiente al año de 1.905, tomo 5” directas, página 273, acta 3747, 

  

conste la inscripción de + PATRICIA MARIA MONSERRATTE BAQUERIZO LECARO, na- 

  

cida en Guayaquil, Provincia del Guayas, el dios de Marzo de mil novecientos 

  

sesenta y cinco, hija legitimo de Luis Alberto Baquerizo Vernaza, y de Pa= 

  

tricia Lecaro de Baquerizo, ecuatorisnoB.mexeloX o oXoXoXoLoZo oo loX o No Te X 

  

Guayaquil, 21 de Noviembre de 1.909» 

  

  

  

EL JEFE 7 c 

> 

7 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

AQUÍ ES OCHOA - Aguirre 118 

A - A a e 

 



  

  

  

  

dt E ano.    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
cod CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

- CERTIFICADO DE VOTACION 
003 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

003 - 0113 09807387285 
KUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BAQUERIZO LECARO LUIS ALBERTO 

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNECRIPCIÓN 

LA FUNTALA(SATELITE) 

CANTÓN 'DOLIA 20NA 

7 E DELA JUNTA A 

   



      

Pomo Eno 

AS 

  

Fabrera de / 

              

  

 



DOCUMENTOS HABILITANTES.- Acompaño a la 

presente los siguientes documentos:     
   
   
    

certificadas de las Partidas de Defunción; Copij 

las Partidas de Nacimientos.- Agregue usted, $ 

notario, las demás formalidades de estilo 

ocasionen la perfecta y plena validez de la presente > 

  

omussrrononrors DP SCritura Pública.- Abogado Medardo Salgado Parra, 

a con registro Profesional del colegio de Abogados del 

Guayas número Doce mil seiscientos treinta.- Hasta 

aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leida esta Escritura de principio a fin, por mi el 

Notario-en alta voz, a los otorgantes quienes los 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy 

fe.- 

   

   

Ah Fuairdo D r 
VIOLETA PATRICIA JECARO VERNIMMEN 
Ced. U. No: 0902502 
Cert. Vot. . o 

Als Digo 
PATRÍCIA MARIA BAQUERIZO LECARO 
Ced. U. No. 090886290-7 
Cert. Vot. 004-0023 

 



ca AA oi 

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFTERO ESTE SEGUNDO 
TÉSTIMONIO EN NUEME lFOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO 

       

   

  

 


